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1. Introducción   

El presente manual tiene como finalidad proporcionar una guía detallada para realizar la solicitud 

de constancia de no tener cuentas pendientes con el Estado de Honduras. 

En este manual, el usuario encontrará las instrucciones necesarias para registrar una nueva 

solicitud, así como los pasos para dar seguimiento al estado de la misma y verificar la constancia 

una vez generada. 

2. Objetivos  

Objetivo general 

Brindar una guía clara y detallada que permita a los usuarios realizar correctamente la solicitud de 

constancia de no tener cuentas pendientes con el Estado de Honduras, así como efectuar el 

seguimiento y verificación de la constancia generada. 

Objetivos específicos  

✓ Explicar los pasos necesarios para el registro de una nueva solicitud de constancia en el 

sistema. 

✓ Orientar al usuario sobre el proceso de seguimiento del estado de su solicitud. 

✓ Describir el procedimiento para verificar la autenticidad de la constancia emitida. 

3. Generalidades  

Debe considerar importante al momento de ingresar la información solicitada: 

• El signo asterisco (*) significa que son campos de información obligatorios que debe 

ingresar. 

 

 

 

 

• El sistema cuenta con tres secciones:  

➢ Datos del solicitante  

➢ Carga de archivos  

➢ Confirmación 
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• Cuando mueva el cursor     sobre los campos del formulario el sistema le mostrará 

comentarios indicándole la información que debe ingresar. 

 

 

 

• El sistema incluye instrucciones detalladas que le serán de utilidad para ingresar 

correctamente la información solicitada. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic 



Página 5 de 26  Manual de usuario Sistema de Solicitud de Constancias en Línea 

 

 

4. Instrucciones de uso para la solicitud de constancia de no tener 

cuentas pendientes con el Estado de Honduras 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Leer detalladamente las instrucciones, esto le permitirá realizar el proceso de forma 

correcta y evitar errores al realizar la solicitud. 

 

2. La información que debe ingresar en la sección “Datos del Solicitante” es la siguiente: 

➢ Si en el campo Tipo de Solicitante selecciona Persona Natural deberá ingresar: 

• Número de Identidad (sin guiones). 

• Nombres del Solicitante. 

• Apellidos del Solicitante. 

• Correo Electrónico Personal 

• Confirmar Correo Electrónico Personal 

• Celular/Teléfono (Sin guiones). 

➢ Si en el campo Tipo de Solicitante selecciona Persona Jurídica deberá ingresar: 
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• Número de RTN (sin guiones). 

• Nombre de la Empresa/Institución. 

• Correo Electrónico  

• Confirmar Correo Electrónico  

• Celular/Teléfono (Sin guiones). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Solicitante: Persona Natural 

Tipo de Solicitante: Persona Jurídica 



Página 7 de 26  Manual de usuario Sistema de Solicitud de Constancias en Línea 

 

 

3. Una vez ingresada la información requerida deberá darle clic al botón  

Y le mostrará la sección de carga de archivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Para subir los archivos solicitados deberá darle clic en “Seleccionar archivo”, buscar la 

ubicación del archivo, seleccionarlo y dar clic en abrir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coloque el cursor sobre el 

icono informativo  , para 

visualizar los formatos 

permitidos de los archivos.  
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Deberá subir los archivos en el siguiente orden:  

➢ Archivo de su Solicitud. 

➢ Archivo de identidad (persona natural) o RTN (persona jurídica). 

➢ Archivo de su recibo TGR-1 junto con el comprobante de pago legible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Una vez subidos los tres archivos deberá darle clic al botón                           y le mostrará la 

sección de Confirmación. 

 

 

 

 

6. Deberá dar clic en                             y le mostrará la siguiente pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea eliminar un 

archivo dar clic al 

icono de papelera. 

Información ingresada 

en la sección “Datos del 

Solicitante”.  

Archivos adjuntos de la 

sección “Carga de 

Archivos”. 

Tipo de Solicitante: 

Persona Natural 
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En el resumen de la solicitud deberá revisar que la información ingresada y los archivos adjuntos 

sean correctos. Si verifica que la información ingresada es incorrecta deberá editarla. 

Para poder editar la información deberá cerrar el resumen de la solicitud dando clic en el icono  

Y al botón                      para regresar a la sección donde deberá editar la información o cambiar 

los archivos adjuntos. 

7. Una vez verificada la información y los archivos deberá dar clic al botón                                 y 

le mostrará la siguiente pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Solicitante: Persona Jurídica  

Información ingresada en 

la sección “Datos del 

Solicitante”.  

Archivos adjuntos de la 

sección “Carga de 

Archivos”. 
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8. Revise su correo electrónico y copie el código de verificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Ingrese el código de verificación que copio anteriormente y dele clic al botón  
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10. Se mostrará la pantalla de registro de solicitud, el cual valida que se realizó la solicitud 

con éxito.  

Es importante que guarde el número de solicitud y la clave de seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá darle clic al botón              y automáticamente se le descargara un archivo pdf el cual 

contiene el número de solicitud y la clave de seguimiento.  
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El sistema también cuenta con el envio automático de la confirmación de la solicitud a su correo 

electrónico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Le recomendamos revisar con frecuencia su correo electrónico, donde recibirá las 

notificaciones sobre el estado de su solicitud. 

 

 

 

Tipo de Solicitante: 

Persona Natural 

Tipo de Solicitante: 

Persona Jurídica 
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12. Una vez que la solicitud sea autorizada le llegara vía correo electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia 

adjunta. 



Página 14 de 26  Manual de usuario Sistema de Solicitud de Constancias en Línea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Solicitante: 

Persona Natural 

Tipo de Solicitante: 

Persona Jurídica 
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5. Instrucciones de uso para el seguimiento de la solicitud de 

constancia de no tener cuentas pendientes con el Estado de 

Honduras 

El seguimiento de solicitud de constancia permite al usuario consultar el estado actual de su 

trámite, brindando una forma ágil y transparente de dar seguimiento al proceso. 

Una vez que la constancia haya sido autorizada, el sistema habilitará la opción para poder 

descargarla, sin necesidad de realizar gestiones adicionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Leer detalladamente las instrucciones del seguimiento, esto le permitirá realizar el proceso 

de forma correcta y evitar errores al consultar el estado de su solicitud. 
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2. Deberá ingresar su correo electrónico y darle clic al botón                           

 

 

 

 

 

3. Le mostrará la alerta de éxito donde le indicará que se envio un código de verificación a su 

correo electrónico. Deberá darle clic al botón   
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4.  Revise su correo electrónico y copie el código de verificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

 

 

5. Ingrese el código de verificación que copio anteriormente. 

 

 

 

 

 

6. Deberá ingresar el número de solicitud y la clave de seguimiento.  
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7. Una vez ingresada la información solicitada dele clic al botón   

Y automáticamente le mostrará el estado de la solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación: esta imagen es ilustrativa, los estados de la solicitud de constancia serán 

aplicados según sea el caso. 

8. Una vez que la solicitud se encuentre en estado “Finalizada”, el sistema habilitará la opción 

para descargar la constancia correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Solicitante: 

Persona Natural 

Tipo de Solicitante: 

Persona Jurídica 

Tipo de Solicitante: 

Persona Natural 

Tipo de Solicitante: 

Persona Jurídica   
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6. Instrucciones de uso para verificar la constancia de no tener 

cuentas pendientes con el Estado de Honduras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Leer detalladamente las instrucciones, esto le permitirá realizar el proceso de forma 

correcta y evitar errores al realizar la verificación de su constancia.  
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2. Deberá ingresar su correo electrónico y darle clic al botón                           

 

 

 

 

3. Le mostrará la alerta de éxito donde le indicará que se envio un código de verificación a su 

correo electrónico. Deberá darle clic al botón   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.  Revise su correo electrónico y copie el código de verificación. 
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5. Ingrese el código de verificación que copio anteriormente. 

 

 

 

 

6. Deberá ingresar el código seguro de verificación que se encuentra en la constancia. 

 

 

 

 

 

7. Una vez ingresada la información solicitada dele clic al botón   

             Y automáticamente le mostrará el resultado de la verificación de su constancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Solicitante: 

Persona Natural 

Tipo de Solicitante: 

Persona Jurídica   
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Si la constancia no existe le mostrará el siguiente resultado. 

 

 

  

 

 

 

 

 

Si la constancia excede los seis meses de vigencia le mostrará el siguiente resultado. 

 

 

 

 

 

 

 
 

7. Alertas y Mensajes del Sistema 
 

En esta sección se describen las principales alertas que el sistema puede mostrar al usuario durante 

el proceso de la solicitud, seguimiento y verificación de la constancia, así como su significado y 

las acciones recomendadas para continuar correctamente. 
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1. Para pasar a la siguiente sección debe llenar los campos obligatorios y los archivos 

solicitados, de lo contrario le mostrará las siguientes alertas.  

 

 

 

 

 

 

2. Si ingresa el código de verificación incorrecto le mostrará la siguiente alerta.  

 

 

 

 

 

 

 

3. El correo electrónico y su confirmación deben coincidir, de lo contrario le mostrará la 

siguiente alerta. 
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4. Si ingresa el número de celular o teléfono con una cantidad menor a 8 dígitos le mostrará 

la siguiente alerta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Estando en el formulario de seguimiento o verificación de la constancia deberá ingresar un 

correo electrónico antes de enviar el código, de lo contrario le mostrará la siguiente alerta.    
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6. El número de identidad y de RTN deben tener la cantidad de dígitos establecidos, de lo 

contrario le mostrará las siguientes alertas.  

 

 

 

 

 

 

 

7. Si ingresa el nombre de la Empresa/Institución con caracteres inválidos le mostrará la 

siguiente alerta.  

 

 

 

 

 

 

 

8. Debe subir los archivos con el peso permitido (5 MB), de lo contrario le mostrará el 

siguiente error. 
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9. Debe subir los archivos con la extensión valida (.jpeg, .pdf, .jpg, .png), de lo contrario le 

mostrará el siguiente error.  

 

 

 

 

 

 

 

 

10. En el seguimiento debe ingresar correctamente el número de solicitud y la clave de 

seguimiento, de lo contrario le mostrará el siguiente error.  

 

 

 

 

 


